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Asunto: Campeonato Mundial de Media Maratón 2020

Respetado doctor Coe:

El  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte  mediante  comunicación 
20175000102541 de fecha 6 de julio de 2017 y, con base en lo comunicado por la 
Presidencia  de  la  Federación  Colombiana  de  Atletismo,  avaló  la  postulación 
efectuada por la Federación para que la ciudad de Bogotá D.C, fuera sede del 
Campeonato Mundial de Media Maratón a realizarse en el año 2020.

No obstante, una vez revisada la información de la IAAF sobre la organización y 
contratación  para  la  realización  del  evento,  encontramos  que  la  ejecución 
presupuestal del gasto público supera el período constitucional de gobierno de la 
actual administración (2016-2019), lo cual  nos enfrenta a la limitación legal para 
asumir compromisos con cargo a vigencias futuras que excedan el período de 
gobierno.

En consecuencia, nos vemos en la obligación de desistir del aval y visto bueno a 
la  postulación  que  en  su  oportunidad  efectuó  la  Federación  Colombiana  de 
Atletismo, ante la Asociación Internacional de Federaciones Atléticas IAAF y, por lo 
tanto,  retiramos  la  postulación  de  Bogotá  D.C.,  como  sede  del  Campeonato 
Mundial. Se deja sin efecto alguno la comunicación IDRD 20175000102541 del 6 
de julio de 2017.



Agradecemos la deferencia con nuestra ciudad y reiteramos nuestro compromiso 
con la promoción del Deporte y la Recreación.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General


